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No •• pabuca loa dotnlngoi al dluÍMhro* 
Ejenplar corrl«ntai TS^ctetteoa. 
IdetD atraiadoi 1.50 patatal 

Advtt'^®9®!** — 1.* Loa Mnorai - : !d»a ? S«er«taríos nunicipalee «atan obligados a disponer que te fije un ejemplar de 
lia •áaxaro de este BOLETÍN OriClAL en ti j í t io d» "oatambre, tan pronto como te reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. ' Los Secretarios municipales edda^in de ¿aleccionar ordenadamente el BOLSTÍN OFICIAL, para su encuademación anoal. 
3. * Las inserciones reglamentarías ti BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Pracloa - SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta* 

ta sal»* por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 190 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales, Jugados mauretpales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó SO pesetas ee-

aastrales, con pago adelantado. 
e) Restantes suscripciones, 60 peseta* ouales, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juagados municipales, una peseta línea. 
d) Los demás, 1,50 pesetas línea, N 

Mminislracíijii provincial 
Olialadég preTOiii de León 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el p r ó x i m o 

mes de Septiembre, esta Diputac ión , 
con fecha 26 del corriente, a c o r d ó 
señalar el día 23, a las pnce horas. 

Lo que se hace publico para gene
ral conocimiento, 

León, 30 de Agosto de 1949.—El 
Presidente, R a m ó n C a ñ a s . - E l Secre
tario P. A., Francisco Roa Rico, 
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seen las reclamaciones que estimen 
oportunas, a cuyo efecto se hallan 
de manifiesto los documentos ex
presados en la Secretar ía municipal . 

| León, a 25 de Agosto de 1949.-
E l Alcalde, J. Eguiagaray. 2569 

de 

de Ayuntamiento 
León 

Aprobados por la Comisión muni 
cipal Permanente, en sesién del 
«Na 24 del actual, los padrones co
rrespondientes al actual ejercicio re-
Jalivos a derechos y tasas sobre tol
dos, letreros y anuncios visibles des-
e la vía públ ica y anuncios en lu -

§ares de concurrencia, y del arbi t r io 
Sobre canalones y bajadas de aguas 
JUe viertan en la vía púb l i ca , se 
Pone en conocimiento del púb l i co 
h 'w en el Plazo ^e q1"006 d ías 

apiles. a partir del siguiente al de 
^ n s e r c i ó n de este anuncio el Bo 

TlN OFICIAL de la provincia, se 
^oen formular por quienes lo de 

Ayantamiento 
Cistierna 

En cumplimiento del acuerdo 
adoptado por el Pleno de esta Cor
porac ión munic ipa l en sesión extra
ordinar ia del día 12 del mes en cur
so, se anuncia la provis ión en pro
piedad, mediante concurso y como 
de nueva c r e a c i ó n , la plaza de 
Fontanero - Electricista m u n i c i p a l , 
dotada con el haber anual de cuatro 
m i l pesetas, quinquenios y d e m á s 
derechos reglamentarios, con arre
glo a las siguientes 

. B A S E S 
1. a Ser español , va rón , de edad 

comprendida entre los 23 y 35 
añ@s, cumplidos en la fecha en que 
termine el plazo de a d m i s i ó n de ins
tancias. 

2. a La presentac ión de solicitu
des h a b r á de efectuarse en el plazo 
de un mes, a part ir del d ía siguiente 
al en que aparezca este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y serán dirigidas al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento, rein
tegradas con póliza de 1,60 pesetas y 
t imbre municipal de una peseta, y 

entregadas directamente por el inte
resado o persona que le represente 
en la Secretaria municipal , todos los 
días háb i l e s de dicho plazo, de 11 
a 13,30 horas. 

3.a A la solicitud a c o m p a ñ a r á n 
los siguientes documentos: 

a) Certificación de'nacimiento, 
b) Certificado méd ico de no pa

decer enfermedad o defecto físico 
que imposibil i te para el ejercicio del 
cargo. 

c) Certificado de antecedentes pe
nales. 

d) Certificación de buena con
ducta, expedida por el Alca Ide Pre
sidente del Ayuntamiento del que 
sea vecino el solicitante. 

e) Certificación que acredite su 
adhes ión al Movimiento Nacional. 

f) Los d e m á s documentos, que 
acrediten los mér i tos y servicios 
prestados en otros Ayuntamientos o 
entidades aná logas , relacionadas con 
este cargo. 

4.* Las relaciones que el designa
do ha de tener con el Ayuntamiento 
son las siguientes: 

a) Estar al servicio del mismo 
durante la jornada legal de tra bajo. 

b) Atender con todo aquello que 
guarde r e l ac ión con el cargo, tal 
como in specc ión , lectura y repara
c i ó n de contadores de agua, cuida
do, arreglo de las instalaciones de 
saneamiento y suministro de agua, 
a lumbrado públ ico , etc. 
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5 / Las prutbas de a p t i t u á a que 

han de ser sometidos los solicitantes 
una yez transcurrido «1 plazo de ad
mis ión de solicitudes j en la fecha 

Sue el Ayuntamiento oportunamente 
j a r á , se rán : 
a) Una práct ica , ante l«s téca icos 

que el Ayuntamiento designe y con 
in te rvenc ién de éste. 

h ) De cultura general, consisten
te en lectura y escritura al dictado y 
las cuatro reglas de ar i tmét ica ante 
un Tr ibuna l formado por el Sr. A l 
calde o Concejal en quien delegue, 
como Presidente, un Concejal desig
nado por la Corporac ión , como Vo 
cal, y el Secretario del Ayuntamien
to que lo será 'a la vez del Tr ibuaa l , 
concediendo para esta prueba el 
tiempo de una hora, y la califica 
ción será de apto o no apto. 

6. a Los empates que surjan en las 
calificaciones definitivas, serán re 
sueltas teniendo em cuenta la escala 
establecida en la Ley de 17 de Jul io 
de 1947. 

7. a E l designado t end rá la ob l i 
gac ióa ineludible de fijar su resi
dencia dentro del Munic ip io . 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento. 

Cistierna, 19 de Agosto de 1949.-
El Alcalde, A. F . Valladares. 
2530 Núm. 607 — 147,00 ptas 

Anuncio ds concurso.—Debidamente 
autorizado este Ayuntamienta por la 
Dirección General de Adminis tra 
ción Local para la c reac ión de una 
plaza de Arquitecto municipal , se 
abre concurso para la provis ión en 
propiedad de la misma, con arregla 
a las siguientes condiciones: 

La plaza se halla dotada con el 
sueldo anual de anee m i l pesetas 
libres del impuesto de Utilidades, y 
d e m á s beneficios que en cuanto 
quinquenios y derechas pasivos con 
cede la legislación vigente. 

Es obl igación ineludible del que 
resulte designada la de tener su resi 
dencia y domici l io en este Mun i 
cipia. 

Las bases que regulan las relacio 
nes de este funcionario coa la Cor
porac ión municipal , quedan de ma 
nifiesto en la Secretaría municipa 
durante los d ías y horas hábi les , 
por todo el plaza concedido para 
poder tomar parte en este concurso 
Dicho plazo será de treinta días h á 
hiles contados a partir del siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en e\ Boletín Oficial del Estado. 

Los concursantes d e b e r á n di r ig i r 
sus instancias al Sr. Alcalde-Presi
dente de este Ayuntamiento y, con 
las mismas, acreditar documental-

mente las circunstancias siguientes: 
1. * Ser español y estar en pleno 

gace de sus derechos civiles. 
2. * Hallarse comprendido en los 

veinticinco y los cuarenta y cinco 
años de edad el día en que se termi-
ae el plazo de admis ión de solici
tudes. 

3. " Poseer el t í tulo de Arquitecto, 
otorgado por las Autoridades espa
ñolas . 

4. * Observar buena conducta, ca
recer da antecedentes penales y ser 
afecto al Glorioso Movimiento Na
cional . 

5. ° No padecer enfermedad o de
fecto físico que le imposibil i te para 
al ejercicio de la profesión. 

En caso de igualdad de condicio 
nes en los aspirantes, se estará a la 
escala de preferencias que determi
na la Ley de 17 de Julia de 1947, en 
re lac ión con la Orden del 30 de Oc
tubre de 1939. 

Los concursantes p o d r á n aducir 
como mér i tos preferentes, aparte de 
los anteriores, los siguientes: 

a) La práct ica profesional, espe 
cialmente en servicios relacionados 
o similares, a los propios de los Mu 
nicipios. 

b) Cualesquiera otros mér i tos de 
semejante entidad o que guarden 
analogía e t n los anteriores o con los 
problemas municipales en general. 

E l Ayuntamiento, antes de resol
ver este concurso, oirá el]informe del 
Colegio de Arquitectos de León. 

Cistierna, 20 de Agosto 1949.—El 
Alcalde, Arsenio F. Valladares. 
2535 N ú m . 608—112,50 ptas. 

Miüísfnotói de M í a 
Juzgado de primera instancia de 

Astorga 
Don R a m ó n de la Fuente Rodríguez, 

Oficial de la Adnr in i s t rae ián de 
Justicia con destino en el Juzgado 

. de primera instancia de Astorga, 
y en funciones de Secretario por 
hallarse el propietario en uso de 
licencia. 
Doy fe: Que en los autos de ju ic io 

ejecutivo seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador D. Manuel 
Martínez, en nombre de D. Felicia
no Cepedano Escudero, mayor de 
edad y vecino de Argañoso, contra 
D. Maauel Cabezas Carro, mayor vde 
edad, y vecino de Veldedo, que se 
halla declarado en rebeldía , sobre 

r ec l amac ión de 1.260 pesetasTioT^ 
sesy costas, recayó sentencia 
contiene el siguiente encabezamie 
to y parte dispositiva: 

Sentencia. —En la ciudad de Aslor 
ga a veint idós de Agosta de mi l no
vecientos cuarenta y nueve. —Eise 
ñor D. Luis Valle Abad, Juez ^ 
primera instancia de Astarga y su 
partido, ha visto y examinado los 
presentes autos de ju ic ia ejecutivo 
que ante él penden, promevidos a 
instancia de D. Feliciano Cepedaao 
Escudero, mayor de edad y vecino 
de Argañoso, el que se halla repre
sentado por el Procurador Sr. Martí
nez, bajo la d i recc ión del Letrado 
Sr. Diez Novo, contra D. Manuel Ca
bezas Carro, mayor de edad y vecino 
de Veldedo, declarado en rebeldía, 
sobre r ec l amac ión de m i l doscientas 
sesenta pesetas, intereses y costas. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados al ejecutado D. Manuel 
Cabezas Garro, y con su producto 
hacer cumplido pago a D . Feliciano 
Cepedano Escudero, de las mi l dos
cientas sesenta pesetas reclamadas, 
con m á s los gastos, costas e intere
ses correspondientes hasta el cum
plimiento de este Fallo en todas sus 
partes. Notifiquese esta sentencia al 
ejecutado en forma legal, por su re
beldía . Así, por esta m i sentencia 
definitivamente juzgando, lo pronun
cio mando y firmo.— Firmado: Luis 
Valle Abad.—Rubricado.—Concuer
da con su or iginal . 

Y a fin de que sirva de notifica
c ión al demandado rebelde D. Ma
nuel Cabezas Carro, por medio de la 
pub l icac ión del presente en el BOLE
TÍN OFICIAI: de la provincia, lo ex
pido con el visto bueno del Sr. Juez, 
en la ciudad de Astorga a veintitrés 
de Agosto de m i l novecientos cua
renta y n u e v e . - R a m ó n de a Fuenw. 
- V . * B.*: E l Juez, Luis Valle Abad. 
2597 N ú m . 610.-102.00 Ptas. 

^ Ñ Ü Ñ G I O PARTICULAR^ 

BANCO E S P A Ñ O L DE CREDITO 
L E O N 

Habiendo comunicado el extravío 
de la libreta de Caja de Ahorros, 
n ú m e r o 1117 de nuestra casa de Va
lencia de Don Juan, se anuncia por 
única ,vez a fin de que si no se pre
sentara rec lamac ión de tercero dea-
tro del plazo de treinta días, se expe
di rá duplicado de dicha libreta con
siderando nula la original, y 9" 
dando el Banco exento de toda re^ 
ponsabilidad. ,049-^1 

León . 27 de Agosto de 194»-
Director. Nicolás Revenga Moro. 

609.-22,50 Pw 2612 Núm. 


